
a / E N T A  Q U E  YO  D .  J U Â N  R Á M ) N  G O N Z A L E Z  
iit Echávarriy Tesorero general de esta 2̂ . N ,y2d, L .  Provîn^ 
iia de Alava^formo y doy de todos los gastos ordinarios y  extra-' 
crdinarîos  ̂ que la han ocurrido â esta dicha Provinsia desde prî- 
mero de Noviembre del año próximo pasado de mil setecientos no-- 
•venta y  mievey hasta el dia diez y  ocho del presente de milyocho^ 
cientosf suplidos y  satisfechos en virtud de libramientos , recibos 
y otros sueltosy comunes y  particulares^ que con separación de f4- 

mos, sus cargos , y  datas son como se sigue*

V
C A R G O  D E  O R D I N A R I O .

L  rimeramente me hago cargo de ciento treinta y  tres mil trei" 
cientos sesenta reales y  medio vellón , en que fui alcanzado en 
la cüenta del año próximo pasado de noventa y  nuere^ resp< î- 
va i  este ramo, como consta de ella que pongo de manifiesto y  
á que me refiero* ¿ , .i33® 36o 1 7

Item, me hago cargo de ciento noventa y  quatro mil qui­
nientos doce reaLsy doce maravedís vellonjen que asibicn soy 
alcanzado en la cuenta que he presentado con fccha de diez y  
ocho de Noviembre de este presente año, respetiva al produc­
to del arbitrio del vino , y  peage establecido sobre el camino 
R eal de postas de esta referida Provincia, desde primero d cN o *  
viembre del dicho año proximo pasado, hasta el diez y  ocho del 
presente, como consta de ella que pongo de manifiesto^ y  á que 
me refiero. 19

Item, de veinte y  tres mil setecientos sesenta y  dos reales ve­
llón percibidos de las Hermandades de esta Provincia, pertene­
cientes al reparto de quatro reales vellón que han debido satis­
facer en el mes de M ayo  último del presente año, para los nue-* 
ve mil novecientos cincuenta y  ocho y  medio pagadores deque 
se compone, pues aun que el total apronto que han debido po­
ner en ía Tesorería asciende á la'cantidad de treinta y  nueve mil 
ochooientos treinta y  quatro reales vellón; y  sin embargo de las 
feconvenciones extra judiciales y  judiciales que se han pra¿ticado* 
y  aflualmente se están praálicando, faltan que aprontar en ellas 
diez y  seis mil ciento setenta y  dos reales vellón, á saber: la Her­
mandad de A ya la , quatro mil noventa y  seis reales vellón*, la d«
Bellogin, veinte y quatro reales : la de Berantevilla , seiscientos 
cincuenta y  seist la de Laguardia, tres mil setecientos y  doce*, la 
de H o d io , setecientos cincuenta y  quatro; la de Salinillas, dos­
cientos quarenta y  ocho; la de Vitoria, seis mil ciento ochenta y  
ocho, y  la deUrcabustaiz, quatrocientos noventa y  quatro, quá 
unidas estas partidas á dichos veinte y  un mil y  trescientos reales 
de que me hago cargo, componen los referidos treinta y  nueve 
mil ochocientos treinta y  quatro reales vellón del total importe^

Item, doce mil ochenta y  seis reales vellón percibidos de al­
gunas de las Hermandades que quedaron sin satisfacer lo  cof* 
respondiente al reparto de los ocho reales vellón por cada paga-

A



dor, respeílivo al año próximo pasado dé noventa y  nueve, faU 
tando de executarlo sia embargo de las diligencias extrajudicia- 
les y judiciales que se han praólicado, y  se están pra¿licando pa­
ra los veinte y  cinco mil seiscientos sesenta y  ocho reales vellón 
á que ascendía el total de la deuda, como se acredita de la cuen­
ta original que pongo de manifiesto trece mil quinientos ochen­
ta y düs reales vellón , á saber; la Hermandad de Laguardia, 
quatrocientos setenta y  quatro reales para final pago de los mil 
seteclentoisctenta y  quatro reales que era en deber; la de V ito ­
ria, doce mil trescientos setenta y  seis reales que debía pagar, y  
la de Urcabustaiz, setecientos treinta y  dos para final pago de 
los novecientos ochenta y  ocho reales que la correspondieron sa- 
ikfacéf) por lo que solamente saco al margen los referidos doce
tnil y  ochenta y  seis reales* ............................... ...... * * t i i9 o 8 6

Item, me hago cargo de novecientos ochenta y  ocho reales 
vellón recibidos de la Hermandad de Urcabustaiz , los mismos 
que era en deber i  esta Provincia por el reparto de o ja dé her­
mandad del año pasado de noventa y  ocho , á ra¿on de ocho 
reales por cada pagador que se compone ciento veinte y  tres y
medio............................................ ...... i i , i i i . . 0988

Item, se advierte, que sin embargo de las diligencias que se 
han pradicado y  se están pra¿i:icando para la cobranzá de los 
seis mil trescientos treinta y  dos reales que la Hermandad de 
Laguardia es en deber por el reparto de ochO reales del año pa­
sado de noventa y  ocho, para final pago de los siete mil quatro 
reales y  veinte y  quatro maravedís que debió satisfacer por los 
novecientos veinte y  ocho pagadores de que se compone , por 
lo  que saco millar en blanco* < < . < ¿ . * . . . 0  

Item, mil y  cincuenta y  quatro reales vellón percibidos de 
los Procuradores Provinciales y  denlas que asistieron á las dos co­
midas dispuestas en Peñacerrada para ida y  vuelta á la celebra­
ción de las Juntas generales ordinarias del mes de M ayo último 
en la Villa de Laguardia*  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂  ̂ ¿ 1SÍ054

Item, de treinta y  seis reales vellón que por via de restítu-- 
don á esta Provincia se me entregaron por el Señor Diputado 
General, y  mano de D . Fausto de Astiasu su familiar.  ̂ 4 ©036

I C A R G O  D E  O F IC IO  D E  J U S T I C I A . 365^798 29

tem, de ochocientos cincuenta y  ün reales vellón entregados 
por Benito Botaz, Ministro de esta Provincia, los mismos que 
parece se cobraron del Señorío de V izcaya, de alimentos de sie­
te reos que se aprehendieron en Urquiola , Berri2, y  Durango. ©851, 

Item, de ciento treinta y  cinco reales percibidos de D . Fran­
cisco de Corcuera, Procurador defensor de reos de esta Provin­
cia , de alimentos prestados en quince dias á los reos Marcos 
M artinez, Felipe Vergara, Blas de R o a ,^Joseph y  Francisco de
G ayzaran, naturales y  vecinos de Pipaon..................................... ^ 135

Item, de ciento setenta y  dos reales vellón recibidos del Se-



ííor Diputado General por Igual can tid a d  sitLfecba en trece de 
Septiembre de noventa y  ocho* en la causa formada contra Jo­
seph G o y d ij por la Justicia dsS A yala . < ; . > , . . © 17s

Cargo de oficio de Justiciai 10 158

Cargo de Ordínarío;3650798 39

T o ta ld e  cargos.3662)956 29

Importan los cargos de está cuenta trescientos sesenta y  seis mil 
novecientos cincuenta y  seis reales y  veinte y  nüévfi maravedís 
vellón* para los qüales d oy en data lo siguiente;

D A T A  D E  L O  O R D I N A R I O  Y  E X T R A 0R D ¿
N A R I O ;primeramente d oy en data tos nueve mil y  doscientos reales 

vellón que en la última cuenta particular y  general del aíío prd- 
xímo pasado de noventa y  nueve me hice cargo como recibidos 
de diferentes Hermandades^ qUe satisfacieron de mas en el repar­
to qiie les cupo por el acopio nueVo que se formò y  present<í 
en Juntas generales deí mes de Noviembre del año antecedente! 
de noventa y  ocho^ y  se stispéndió sü pago con arreglo á el en 
Juntas generales de M ayo de dicho año, mandando se contri-  ̂
huyese con arreglo al antiguo y  corriente i mediante á habérse-*í 
los abonado a ellas eri el correspondiente al reparto de M ayo  de 
este presente aííoj comò consta de sus respe£tivos recibos y  no^
<as que pongo de manifiesto^ ¿ i 99300

Item, d o y  en data cientoy cincuenta reales vellón pagados 
en quince de Noviembre de noventa y  nueve á D . Vicente dfi 
Gquendo como Amanuense del Asesor de esta Provincia por 
las ocupaciones que ha tenido en la expedición de los asuntos y  
negocios concernientes á la  Proviticia y  sü Diputación i consta
de libramiento y  recibo............................ ; ; . , . ¿ ¿ ©150

Item, en veinte y  siete del mismo á Vicente Cígaran  ̂ tam* 
bien Amanuense del mencionado Asesor j doscientos sesenta 
reales vellón* los mismos que parece se le mandaron librar en la 
Junta general del dia veinte y  cinco de Noviembre del ano pa­
sado  ̂en Remuneración de los trabajos extraordinarios que ba te­
nido con las ocupaciones de dicho su A m o  en todo el año 
timo, consta de libramiento y  recibo. j . - . - j ; ©360 

Item* en veinte y  ocho de el á D- Tom as Antonio dd Es­
pejo, Escribano que ha sido del número de esta Ciüdád^ ciento 
y  sesenta reales vellón, los mismos que en dicha Junta general 
de veinte y  cinco de Noviembre se le iiiandaton librar por el 
perjuicio que dice tuvo por no habérsele admitido por Secreta­
rio de esta Provincia en el año de sesenta y  tres, consta de libra­
miento y  recibo. .............................................  . , . i , ^160



Item, eri treinta á D . M ahuel António de Larrea,Maestro 
de Capilla de la Universidad de esta Ciudad , doscientos reales 
vellón, por la asistení:ia con ella á la función que esta Provincia 
celebrò en las Juntas de Noviembre al Patrocinio de Maria San­
tísima, en el Convento de S. Francisco de esta Ciudad , consta
delibramiento y  recibo................................................ ®aoo

Item, en dos de Diciembre á Ram ón de V allon , Amanuen­
se del Secretario de esta Provincia, ciento y  sesenta reales vellón 
por los trabajos extraordinarios que ha tenido en las ocupacio­
nes de dicho su A m o , consta de libramiento y  recibo. . , © i6o 

Item, en cinco del mismo á D . Tadeo de Palacios vecino 
de esta Ciudad, treinta y  seis reales vellón importe de doce ha­
chas de brea que se gastaron en las referidas Juntas de N oviem ­
bre, consta de recibo..........................................................................©036

Item, en diez de.el á Pedro Vicente de Zabala, Amanuen^ 
se del Licenciado D . Manuel de Idiaquez Abogado Defensor 
de reos de ella, ciento y  sesenta reales vellón por las ocupacio- 
lú  s extraordinarias que ha tenido con dicho su A m o  en el refe­
rido empleo , consta de libramiento y  recibo. . * . , . 0 i6 o  

Item, en el mismo dia al Licenciado D .H igin io Manuel de 
Borica, Abogado Fiscal, dos mil reales vellón,Tos mismos que 
se le mandaron librar en dicha Junta por las ocupaciones extra­
ordinarias que ha tenido, consta de libramiento y  recibo. . . S0OOO 

Item, en diez de Enero de mil y  ochocientos al L i­
cenciado D. Tadeo Manuel Delgado , Asesor y  Consultor de 
esta Provincia, tres mil reales vellón que por via de remunera­
ción se le han consignado por decreto de la Junta general de 
siete de M ayo de noventa y  ocho, consta de libramiento y  recibo. 3^000 

Item, en once.de el á D . Francisco deU lacia, maestro con­
fitero vecino de esta Ciudad , mil doscientos ochenta y  cinco 
reales y  dos maravedís vellón píjf el regalo que se le acostumbra 
dar al Ajente en Corte D . Alexandro de Madinaveitia: trescien­
tos cincuenta y  cinco reales y  veinte y  quatro maravedís por el 
refresco á los Contadores en la sala de esta Provincia el dia diez 
y  nueve de Noviembre de noventa y  nueve: doscientos quaren- 
ta y  ocho reales y  veinte y  quatro maravedís por las mismas ra­
zones en el dia veinte del mismo , y  los quatrocientos veinte y  
dos reales y  catorce maravedís restantes por las mismas razones 
el dia veinte y  quatro de dicho mes, consta de recibo. . . , f

Item, en veinte y  tres á Baltasar Mantelí, maestro Impresor 
vecino de esta Ciudad, mil quatrocientos setenta y  dos reales 
vellón importe de la enquadernacion de los dos últimos tomos 
de los Varones ilustres, y  suplemento que de cuenta de esta Pro­
vincia se ha impreso, consta de libramiento y  recibo, , , , X®47^ 

Item, en diez y  siete de Febrero á Julián de Murga, Tesore­
ro que fue el año pasado de noventay nueve de la Villa de Sa­
linas de Anana, quatrocientos setenta y  dos reales vellón , lo* 
mismos que esta Provincia le satisface anualmente por la exén- 
cion de. gastos extraptdigatips 4« guerra, y. son correspondientes



'S
al espedficàdo año áé tioventá y  htiCTé* eotista dfrlttfamiento y  
fecit)0* • • * ■ • * > ■ • a • ( '<  t

Item* en diez y  nueve de A bril i  D . Manuel A ntonio de 
Larrea, Maestro de Capilla de la Universidad de esta Ciudad, 
sesenta y  seis reales vellón, por la asistencia eon ella ala fundón 

- que celebró esta Provinda, dando gradas por k  exaltación de 
Ñ - S. -P. P io Séptimo ( que Dios guarde ), consta de recibo. ‘ 4 ©o6fi 

Item, en veinte y  quatro de el al Procurador y  Vicario del 
Convento de S. Francisco de esta Ciudad, quatrocientos noventa 
y  cinco reales: trescientos por la fundón de gracias de la elección 
del Poní ííice; sesenta y  cinco realespor cinco Misas de Juntas par­
ticulares, y  los ciento y  veinte reales restantes por el Sermón que 
te predicó en las Juntas generales de Noviembre del año próxi­
mo pasadoi consta de recibo. * * .  ̂ ¿ ¿ . ©49 J 

Item, en primero de M ayo á Juan A ngel Orriz de Zarate, 
maestro herrero vecino de esta Ciudad, ciento catorce reales ve* 
üon por la mitad de las obras exccuradas en la R eal cárcel de 
esta Ciudad, las que se satisfacen por mitad entre la C iudad f
Provincia, consta de libramiento y  r e c i b O i ............................... i

Item, en siete de el á D .G abriel de S. Pedro,Cura y  Bene-* 
ficiado de las Iglesias unidas de la V illa  de Laguardia, quinieíi-a 
tos reales vellón, á saber: los quatrocientos porla Misa y asisten-» 
d a de dicho Cabildo á la función que celebfó esta Provincia eti 
sus Juntas generales ordinarias del mes de M ayo í sesenta pot 
tres Mi&as rezadas, y losquarenta restantes para elSacristan , y  
Campanero, consta de recibo* * * * . . .  i ¡  ̂ i SjOO 

Item, en diez del mismoá Joseph Alonso, Baltasar M ante- 
lÍ, Joaquin de Guridi, y  Nicolas de Guridi , Clarineros, y  A**̂  
tambores de esta Provincia seiscientos reales vellón para com­
pensar los gastos que se les han causado con motivo de la asis-«' 
tcncia á las Juntas generales celebradas en la V illa  de Laguar<>’ 
día el mes de M ayo , consta de libramiento y  recibo. . , ¿ é ó o o  

Item, en catorce á D* Manuel Antonio de Larrea, Maestro' 
de Capilla de la Universidad de esta C iudad, mil y  cien reales 
vellón por la asistencia con ella á la fundón que en la V illa  de 
Laguardia celebró dicha Provincia á su Patron S. Prudencio el 
dia seis de M ayo, consta de libramiento y  recibo  ̂ . .  . * l^ iO O  

Item, en el mismo día á mí el Tesorero trescientos cincuen­
ta y  seis reales vellón, los mismos que suplí en el gasto del vía- 
ge que hice, y  demas personas, á la Villa de Laguardia, á la dis» 
posicion de alojamientos para los Constituyentes de las Juntas 
i;cnerales que se celebraron en el referido m es, consta de libra* ‘ 
miento y  recibo. * ....................................................................*

Item, en dicho dia á Pedro Alcántara de Guillerna , maes­
tro Sastre vedno de estaCÌudad( mil ochocientos ochentay sieí- 
te reales y  siete maravedís vellón importe de los dos vestuarios 
que de tres en tres años se dan i  los Ministros de esta Provincia, 
cipnsta de libramiento yrecibo,  ̂ id Z Z j  7

. Itera, en diez y  seis del mi«mo i  Fcrmiü P iio r ,. M iaiitro' d i
B



esta Provîïïcîl , ifescîefttos y  quarenta reales y  medio vellón 
por el gasto suyo hechp en el viage i  la, V illa  .de Laguardia, y  

- ’Viíelta á esta Ciudad escoltando los carros que conduxeron á S . 
prudencio* y  demas eqmpagesde esta Provincia, pago dealqui- 
les, cebada, gastos de alojanilentos, compostura de andas  ̂y  es<- 
tandarte, y  graticcacíones á los mozos que llevaron el Santo en 
la Procesión y consta de libramiento y  recibo* * * * ©340 17  

Item, en el misnrw) dia á Pedro de Abreyra, y  Francisco dû 
^Arias, Maceros.de ella doscietrtos setenta y  nueve reales vellón 
por los alquileres de dos caballerías con mozo» manutención de 
.citc y  U de ellos, con el motivo de las Juntas en la V illa  de 
J-aguardia, consta de libramiento y  recibo. • . * * » » *  ©375 

Item, en die2 y  siete á Baltasar Manteli, y  Joseph Alonso 
Clarihefos de esta Provincia, ciento treinta y  seis reales vellón 
Lnporte de medias, zapatos, y  corbatines que de orden del Se* 
por Diputado General se Ies didj consta de libramiento y  reciba* © 136 

Item, en veitne y  tres del mismo i  Fernando Cenzano cien­
to, sesenta y  ocho reales vellón por dos sombreros, y  dos lazos,
6U armadura, y  galon de plata, para los Clarineros* . . .  0i 68 

Item, en veinte y  quatro de el á Bernardina de Inchaurre- 
guí, muger de Fernando d e  Ibatreta V ecin o de esta Ciudad, o  ̂
çhenta y  ocho reales vellón por el pre de once dias que se ha o-* 
cupado en diligencias de este T rib u n a l, consta de libramiento
Y recibo* ¿ ¿ . 4 0o88

Item, en quince de Julio á Gregorio Marcos de Robles im­
presor de esta Provincia, quatro mil quinientos sesenta y  ochcJ 
tealc’s y  veinte y  ocho maravedís V elló n  importe de las impre­
siones que ha hecho para ella consta de libramiento y  fecibo. 4 4^)568 s8  
_ Item, en tres dtí O ílubfe á D . Joseph Antonio de Uriarte¿ 

vepino de la V illa  de Salvatierra * mil trescientos tioventa y  un 
teales y  tinco maravedís, mitad de dos mil setecientos ochenta 
y  dos reales y  diez maravedís vellón importe de los gastos y  eos- 

de las diligencias praílicádas para el apeo ÿ  demarcación de 
los límites de. esta Provincia con el R e yn o  de Navarra  ̂ desdo 
principio de Julio dc noventa y  ntícve, hasta veinte y  cinco d&
Noviembre del mísmo# conforme á  lo acordado en la Junta ge-* 
neral de seis de Julio de ochenta y  siete , consta de libramiento^ 
y,recibo 10351 ^

Irem, en veinte y  tres de el á Antonio R u b io  residente en 
esta Ciudad, seiscientos y  quarenta reales vellón por el importe 
^  dos marcos hechos para colocar los dos retratos de los Seño­
res Urquijps, consta de libramiento y  recibo* 4 « * . 0640 

IteiTi,en veinte y  ocho á D , Joseph García de Andoyti', Es­
cribano del número de esta Ciudad y  vecino dd ella, trescientos 
tvoventa y  seis reales vellón importe de los derechos y  gastos de 

comision que se le dio por el Señor Diputado General para '
^ue pasara á la Villa^de Arciniega á la práélica y  execucion de  ̂
varias diligencias, las que por el Señor D- Sebastian M artin « ,, 
tesorero  mayor que fue del Consejo de Hacienda, se {e encar-



gabap hacera dicho Señor Diputado G en eral, consta de libra­
miento y  recibo. é * ............................... ®39Ó

Item, en quatro de Noviembre á D . Joseph Fernández de 
h  Cuesta vecino de esta Ciudad  ̂ treinta mil rtíales velloíi * los 
mismos que cntíego á D . Joseph Isidro de Aldam a » Comisió- 
nado de esta Provincia en la Cortei en virtud de orden del Sé- 
ñor Diputado General pará subvenir a los iiegociosdc sü encar-* 
go, como consta de carta orden  ̂ recibos y  visto bUenOi . * 3o3ooO 

Item en catorté de JüliO del presente año i  Fermin Priori 
Ministro Almotacén de esta Provincia^ dos mil ciento noventa 
reales vellón correspondientes al salario qüe le está asignado poc 
un año, al respcdlo de seis reales por dia, qüe empezó i  correr el 
dia primero de Noviembre último y concluyó ei) fio deO dubre 
del presentCi consta de libramiento y  recibo. * i ¿ ¿ . 2^190 

Iterili de otfos dos mil ciento y  noventa reales pagados á 
Benito Botazi también Ministro Almotacén de esta Provincia, 
por iguales facones i consta de libramiento y  recibo; * * , 28190 

Itemi en treinta de Abril á Nicolas de Mugica, Alcaydecart- 
celero de la R ea l dé esta Ciudadim il y  cien reales vellón impor^ 
te del salario de un año vencido en fin de Oítubre de este año, 
consta de libramiento y  reciboi * . < i . ¿ ¿ ; i® ioO 

Item, en diez de M ayo á Baltasar Mantel! Clarinero de ella 
mil quatrocientos y  sesenta reales vellón por su salario de un 
año que dió principio en primero de Noviembre del año pasa  ̂
d o , y  cumplid en fin de Oólubre del presente  ̂ consta de libra­
miento y  recibo. * ; i . 4 i 4 ■ i i . i ¿ 1^460 

Itemi á Joseph Alonso también Clarinero de esta Provincia^ 
tnil tioVecientos y  quarenta reales vellón por su salario á razoa 
de quatro reaks por diaj y  empezaron á córrer desde el treinta 
y  uno de 0¿tubre del año pasado, hasta fin de A bril del pre- 
sentej consta de libramiento yrecibo. , i ¿ i ; . ^

Itenij á Joaquin de Guridi Atam bor de esta Provincia 4 o-* 
ctiocientos seis reales y  siete maravedís vellón por su salario des­
de el primero de OiStubre del año pasado, hasta úUimó deSepj 
tiembre del presente, consta de libramiento y  recibo. ¿ . * ^806 7 

Item, á Nicolas de Guridi también Atam bor de esta Provin-*. 
o a , ochocientos quatro feales y  treinta y  tres maravedís vellorí 
por su salario desde primero de Julio del año pasado, hasta úl­
timo de Junio del presente* consta de libramiento y  reciboi i ®3o4 33 

Item, á Francisco de Ariasi y  Pedro de Abíera MacerOs de 
esta Provincia, trescientos y  treinta reales Vellón por sus salario» 
de medio año, desde primero de Noviembre del año pasado^' 
basta fin de A bril del presente * consta de libramiento y  recibo*’ 2)330 

Item* al referido Pedro de Abiera ochenta y  dos íeales y  me-/ 
dio por su salario de los rheses M ayo, Junio* y  Julio.  ̂  ̂ 1 7

Item, á dicho Pedro de Abiefa otros ochenta y  dos teales y[ 
inedio pof su salario de los tres meses de Agosto* Septiembre y  
Q dubre del presente, consta de libramiento yrecibo* * . , 0o8a 1 7 

. Item, ciento, sesenta y  cinco reales vellón al dicho Francisco



de Arias Macerò de esta F fovlnda, correspondientes ú. medio a- 
no que dio prìndpio en primero de M ayo de este año, y  finali- 
zó  en trdnta y uno dcOdlubre* consta de libramiento y  redbo. @165 

Item ,à  Joseph Condado Oficial público de esta Provinda, 
dos mil ciento y  treiiita reales vellón por su salariò de un año,a- 
íabtr: ciento y  veinte reales por el mes de Noviembre del año pa­
sado al respedo de quatro reales por día , y  los dos mil y  diez 
restantes por los ’once meses siguientes, hasta fin de 0¿lubre de 
este, i  razón de seis reales diarios, señalados por auto probeido 
por el Señor Diputado General en veinte y  siete de Agosto del 
presente , á conseqüencia del memorial presentado por dicho
Condado, consta de libramiento y  redbo....................................... 3^130

Item, veinte y  un mil novecientos setenta y  cinco reales ve­
llón satisfechos á diferentes dueños de los censos ordinarios y  ge- 
neraLs, que contra sí tiene esta Provincia, y  salarios de depen­
dientes de ella, los mismos que quedaron sin satisfacerles en la 
cuenta ordinaria y  particular correspondiente al año pasado de 
noventa>y ocho, y  de cuenta de esta Provincia como consta de 
elU que pongo de manifiesto, y  de seis libran>Íentos y  recibos. 21897^?

Item, cincuenta y  un mil setecientos treinta y  nueve reales y  
dos marav edís vellón asibien satisfechos por salarios de depen­
dientes de esta Provincia, y  réditos de censos ordinarios venci­
dos en veinte y  dnco de Noviembre de-noventa y  nueve, pues 
aunque el total importe de la cuenta general ordinaria dispuesta 
por los Señores Contadores nombrados para el efe£toensus Jun­
tas generales de Noviembre del mismo, asciende á mayor canti­
dad según aparece de ella que pongo de manifiesto, faltan que 
satisfacer noventa mil ochocientos sesenta reales y  seis marave­
dís vellón en esta forma: once mil y  quinientos reales al Señor 
Diputado General por su salario vencido en veinte y  dnco de 
Noviembre de noventa y  nueve: al Licenciado D . Joseph N i­
colas de Sc-’gurola, Asesor de esta Provincia , quince mil reales 
por el salario de un año: al Agente en Corte, quatro mil y  qua-* 
trocientos de su salario de un año: á D . Ignacio M edrano, de 
réditos de un año quatro mil trescientos quarentayunoy trein«
4a y  un maravedís: á la Capellanía de Anduezar, ciento noven­
ta y ocho: á la de Echaburu,quatrocientos y  cincuenta: ¿ D.Faus- 
to de Monasterloguren, novecientos: al Convento de la Magda­
lena de esta Ciudad, dos mil seiscientos treinta y  cinco reales y  
diez maravedís: á laC ap elkuíadc Bolibar, doscientos treinta y  
uno: al Lugar de Ullíbarri Gam boa, ciento sesenta y  cinco : al 
Marques de la Alam eda, seiscientos y  sesenta : al mismo Mar­
ques de la Alam eda, por otro libramiento ciento noventa y  dos 
y  medio: á Marcos de Mendiola, ciento veinte y  nueve reales y  
medio: al Inquisidor Arzamendi, quatrocientos y  cincuenta : a 
la Universidad de esta Ciudad, mil ciento treinta y  cinco y  me­
dio: á la Capellanía de Landázuri, ciento treinta y  ocho : á D .
Joseph de A lava, novecientos; al mayorazgo de Leceta, en dos 
Ubramieatos quatto mil novedentos noventa y  cinco: i  la obra-
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j>ia de U íbina, dos míl y doscientos t a .D , Juan de Marañon,
tres mil y trescientos: á D . A ngel de B ch ivarrí, dos mil y  dos­
cientos: á D üñ i Francisca de Garibayí mil quinientos y quareri,- 
ta: á dicho Señor Inquisidor Arzamcndí^ ochocientos ochenta y  
seis: á D. Nicasio de Velasco, seiscientos y  sesenta: á la obrapia 
de Anduezar, seiscientos y  sesenta: al Convento de Santo Do'* 
mingo de esta Ciudad^ mil quinientos y  quarenta: á D , A n to ­
nio de Ardíanos tres mil y  seiscientos: al Convento de Sania 
Clara de Alegría^ setecientos y quatro: al mismo D . Nicasio de 
Velasco, mil y  doscientos: al M ayorazgo deM ontoya ,tres mil 
y  quatrocientos: i  D . Manuel de O^haran^ en dos libramientos 
quinientos y  cincuenta: á D . Antonio de Yürre  ̂ seiscientos a- 
chenta y  úete y  medio: á Doña Concepción de Salcedo i mil o- 
chocientos setenta y cineo: al dicho D . Antonio de Arellano mil 
seiscientos y  cincuenta: al Convento de Religiosas de Casa de la 
R eyiiajeii dos iibfarhientos rtiil quinientos doce y  veinte y  cin­
co maravedís: á D . Santiago Pcrez,trescicntoá dos y medio : ál 
dicho Convento de Santa Clara de Alegria^ setecientos y  cin  ̂
cuenta: á D . Justo Pastor de Asteguieta^en tres libramientos seis 
fliil doscientos y  quince: áD oñ a teresa de la Fuente, trescientos 
treinta y  seis: á D . Esteban deLanda^ trescientos: á D . Juan de 
Echavarria, ciento noventa y ocho : á D. Justo dc Luna , tres­
cientos noventa y  seis : á D . Manuel de A ly iz  j dos mil ciento' 
quarenta y cinco: á D. Joaquín dc Montoya,-trescientos y trein*-’ 
ta: al dicho Convento de Religiosas de Alegría, mil ciento crn- 
co y  líiedio: al M ayorazgo de Yurre,- mil ochocientos; i  dicha 
Universidad de esta Ciudad »doscientos sesenta y  treá y  ocho 
maravedís,y á la dicha Capellanía deLandázuri, cientotreiii* 
ta y  d o s ; ctiya cantidad y  satisfacción queda de cuenta dei esta 
Provincia , mediante no datar en esta mas que los cincuenta y  
un mil setecientos treinta y  nueve reales y  dos maravedís^ como 
se acfedita de susrespeélivos libramientos y  recibos. . * ; 5 19 7 3 9  

Itetn,mil reales vellón satisfechos al Licenciado D . T ádéo 
Manuel Delgado# Asesor honorario de esta Provincia , por su 
salario asignado en arancel, de un año cijmplidoi en dicho dia 
Veinte y  cinco de Novieínbre j consta de librarñientoy recibo. iS o o o  

Iteríi, ochocientos reales V ellón,’ los mismos que me están a- 
sígnados por esta Provincia en el referido arancel^ por recibir y  
dar las cuentas de penas de Cámara y  gastos de Justicia , y  la 
del arbitrio del vino, conforme á lo que anteriormente tiene a- 
eofdado. ¿ ¿ ¿ ¿ ; 08Oó

I
G A S T O S  S U E L T O S . 150^476 6

tem, dos mil ochenta y  tín feales vellón, los mismos qne Iiti- 
portaron las dos comidas que eh la V illa  de Peñacerrada d ía  la 
Provincia en ida y  vuelta á la celebración de sus Juntas genera­
les ordinarias dc M ayo  dc este año en la V illa  de Laguardia, y  
demas ^ stos ocurridos en su apronto y  preveacian > cóbstá de

€



l ò
■cüentá y  recibo*  ̂ \ 4 ' i . . •. . . ; . 2^081

Item, quiniéhlos treinta y  cinco reales vellón satisfechos; á 
Francisco Perez áé Nanclares, y  Justó ce  Otálorá vecinos del 
Lugar de Arriagá'í póv lá condüccion de lá efigie de S. Priidencioi 
.ornamentos yderòàs trenes y  equipageála V illa  deLaguardiaj 
-y devolücion á esta Ciudad,consta de recibo. 5̂35

itemv doscientos reales vellón satisfechos á Fray Vicente de 
-Si^üenzá /Guardian del Convento de Capuchinos de dichá 
-Villa de Laguardia, los mismos que por vía de limosna se man­
daron librar, consta de recibo. . . ©300 

Item, trescientos reales vellón satisfechos á D . Rafael d eU s- 
-tariZj Maestra de Capilla de las Iglesias unidas d éla  Vi-llá d eL a- 
guardia,ert virtud de comision qúe se me dio por lá Provincia^
.por -la asistencia de ella á la función que celebró en la Iglesia , 
'Parroquial de S. Juan, consta de recibò; . . . ¿ . ©300 

Item» setenta y  dos reales vellorí satisfechos á D . T adeo de 
íd lácio s  vecino de esta Ciudad, por el importe de veinte y  qua- 
-tro hachas de brea qué se gastaroti durante las Juntas en dicha 
•Villáj consta de recibo. i . . i . * . i . . , 8072 

Iten), trescientos y veinte reales vellón satisfechos al D r .D .
Julián de Urdápilleta, por el estipendio del Sermoii que predi- 
-có en las referidas Juntas. í^^so

Item; setecientos Sesenta y  ocho reales vellón pagados á los 
•ínózos y  rriozaá qae salieron á festejar á la Provincia en ida y  
■vuelta i  ia celebración de Junta! en la Villa de Laguardia. . ©768 

Item, trescientos y veinte reales vellón! satisfechos alTesore- 
(to po  ̂ el brindis que hizo áesta Provincia en la función de to­
ros qué dio dicha V illa, durante las Juntas. ©34a 

Item, ochenta reales satisfechos al tamborilero de Salinas de 
Leniz por el festejo que hizo durante las dichas Juntas; . .

Item, dos mil seiscientos setenta y seis reales vellotl pagados 
á los propios despachados para las Justicias, y  Señores Procu­
radores, en todo el presente añó, á saber: eií nueve de Febrero, 
quatro propios: eft diez y  siete de elj seis : en seis de M a rzo , ó- 
tros seis: en veinte y  dos de ef, siete: en treinta y  uno de el siete: 
efi siete de A brií, tres: en doce de cij siete : en diez y  nueve de 
e l, siete: en veinte y  ocho de eí, siete: en veinte y tres de M ayó, 
nno: en seis de Junio, uno: en nueve de el, tres : en diez y  síete 
de ef, uno: en veinte y  quatro de eí, siete: en tres de Julro,uno; 
en quatro de el, uno: en siete de el, uno : en nueve de el , seis: 
en quince.de^f, seis: en veinte y  nueve de el, siete; en. diez y  o- 
cho de Agosto, uno: en siete de Septiembre, tres: en dos de N o ­
viembre, siete: en seis del mísmo, lano : cu^o total importa, .t 

ítem , trescientos reales vellón, los mismos que me están a- 
«ignados por esta Provincia en su decreto de cinco de M ayo  de 

. ietenta y cinco, en cada aiío, jíbr la custodia de ornamentos y  
demás trenes d« esta Provincia. ©300

Importa la data de la  ordinario, ^
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tem, doy en data veinte y  quatro mil trescientos sesenta rea­
les vcilon^ satisfícUoá á los Quadrillcros de está M . N . Provin­
cia por sussaUíiüs correspondientes á los meses desde N oviem ­
bre del año próximo pasado; hástá ultimo del presente de N o ­
viembre, consta de libramientos yrecibos.  ̂ . . . . . .  240360

Item; en catorce de Noviembre del año pasado de noventa 
y  nuevej á Crisanió de Guillerna vecino de esta Ciudad , tres­
cientos Seis reales y  treinta y  treá maravedís vellón iniporte del 
aceyte qüehá dado jpara la alumbrarla de la lámpara del qua.r- 
tcl délos Quadrilleros j consta de libramiento y  recibo. , ' * ©306 33 

Item, en ochó de Enero del presente á D . Juan de M ara­
ñen vecino de esta Ciudad , quinientos cincuenta reales vellpii 
por la renta de la casa quartel de Quadrillefos j sii plazo de ua 
año cumplido eii seisdel presente, consta de libramiento y  recibo: ©550 

Item, en doce de Febrero á D . Marcos deG ochlcoa, A y u -
• dante de los (Cuadrilleros; cincuenta y  tres reales vellón impo'r- 

te de unos reparos hechos eii dicho quartel, consta de libramien­
to y  recibo. : . . ^>053 

Item, en diez y  siete del mismo á Manuel Serrano, vecino 
de esta Ciudad j ochenta y  cinco reales y  trece maíávedís vellón 
por la limpia de ropa de los Quadrilleros , consta de libramien­
to y  recibo: 2^085 13 

Itera, en veinte de M ayo  á Nicolás de Guridi Maestro ar­
mero vecino de esta Ciudad , treinta y  cinco reates vellón por 
varias composturas hécíias en las armas de los Qüadrilleroi, cons­
ta de libramiento y  recibo. . . . . . . . . . . ‘ 2*035 

Item, en díe2 y  nueve de Junio á Agustina de Setiná , mu- 
ger de, Domingo de Am ézaga Quadrillero que fue de está Pro­
vincia,' y  ha sidoí muerto violentariiente cumpliendo con el mi­
nisterio de su obligación, trescientos veinte reales vellón de grati- 
ficaciori por lá aprehensión de sefs ladrones, consta de libramien­
to y  recibo. . .' ; ^320 

ítem, en primero de Julio á dicha Agustina ciento veinte y  
q’uafro reales vellón poî  ahora, mediante haberse, quedado corí 
quatro hijos desamparados', consta de lib ram ien to recib o ; ’ . 0 1 2 4  

•Item, en.dicfiodía á ManueiSerrano vecino de esiaCiudad, 
ciento ocho reales y  treinta y  dos maravedís vellorí por compos- 

. tura y  limpieza de lá ropa de los Q uadrilleros, consú de libra- 

. n^iento y  recibo . . . . . W ioS  33 
ítem, en primero de Agosto áCrisantó de Guillerna vecifiot 

de esta C iudad, ciento setenta y  cínco reales y  sets maravedís 
vellón importe de aceyte que ha dado parala  alumbraría del 

.quartel de QuadriUeroá , consta de libramiento y  recibo. . . © 175 $ 
Item,' en veinte y  dos de el á Agustina de Setiná, viuda de 

Dom ingo de Aiiiczaga y  vecina de ésta Ciudatí , ochenta y  p- 
cho reales vellón importe de veinte y  dos días que harí corrido 
hasta el dia de la fecha inclusive, á razo» de quaÉto reales etí cít»



í i
da uno qué le están señatacios autA proveído por el Señor 
Diputado General; y  mandado suspender por o tro , dicha con­
tribución, coQSta de libramiento y  recibo. So88

I
Importa la data de los Quadíillerofc. 3

D A T A  D E  V A G O S

.tem, én veinte y  seis de Junio del presente año á Ü . te d io  
de Inchurbe, Alcalde de Hermandad de la de Arciniega j cíeri- 
t o  setenta y  dos reales y  veinte y  seis maravedís V ellorí, impor- , 
te d c  las costas, gastos d e  conducción , y  alimentos surtiiíiistrá- 
d o s  á Domingo Garcia Meontemiau, y  S. Juan dc Cam ba dé 
Galicia, preso en la R ea l cárcel de esta Ciudad, cotisia de libra-
tnienco y  recibo. * .............................................................................© 17 1  s 6

Item, en veinte y  U no de Julio á Vicente Gorbea V ecino de 
Respaldiza, ciento setenta y seis reales vellón, á saber í cincuen­
ta por via de premió para entregar á la Justicia ordinaria dèi 
Lugar deOquendo, por la causa formada contra Domingo C or­
ral natural del Lugar de Carabeos, jurisdicción de Reynosa, pór 
los alimentos y conducción á esta R eal cárcel, los cL*nto veinte
y seis restantes , consta de libram iento y  fecibo.............................. S í  76

Item, en cinco de Noviembre á D . Pedro de InchaurregdÍ,
Alcalde de Hermandad déla V illa  de Arciniega,cien reales ve­
llón por el premio de la caiísa formada contra Domingo Gar­
d a natüral deM ontem iau, y  S. Juan d eC am b a,R eyn o  d e G i-
lic ia , consta de libram iento y  recibo. ............................................... 0iO a

Item, en treinta y  üno de Julio á Marcelino R uiz de Gari- 
bay, Administrador déla casa de piedad de esta Ciudad,ciento 
veinte y  tres reales y  medio vellón por el vestuario que ha dado 
de dicha casa para dos vagos presos de esta Provincia , consta 
dc libramiento y  recibOé * . . < . 4 4 . . . < ^ 153 1 7

I
Importa la data de vagos. £*5 72 5 

D A T A  D Ë  O F IC IO  D E  J U S T I C I A . "

tem, en veinte y  siete de M ayo  de noventa y  nueve á D .
Francisco Saen2 de Urturi, Alcalde de Hermandad de la de V i-  
llareaí, seiscientos veinte y  ún fíales y  veinte y  siete maravedís 
vellón que han importado las costas y demas gastos ocasionados 
en la sumaria contra la Ventera de EloSu , y  su hijo Simon de
Urube ,  consta de libramiento y  recibo............................................2 6 2 1 % j

Item, en qüafro de Noviem bre á D . Jüan Manüel de C o f-  
tazar, Boticario y  vecino de esta Ciudad, treinta y  nueve realas 
vellón importe de las medicinas dadas de su botica para diferen­
tes reos de este Tribunal, consta de libramiento yrecibo. . . @039 

Item, en quince de el á Gabriel Martínez de Aragón, Pro­
curador de caüs*8 del número de ésta Ciüdad, cíeúto cincuenta



íealesvclioh^ór vanas compulsas que haheclioén Íos expedíen-i 
tes que en este Tribunal se siguieron CDiitra JosepH Setina, Fe­
lipe, y  Blas Marqúiliez, y  otros consortes , consta de libramien­
to y  recibo. . i * * . . i . ' . . . , ® lJo 

Item, en nueve de Diciembre al Señor D . Ign acio  Órtíz'de 
Zarate y  Guevara, Alcalde y  Juez ordinario de esta Ciudad, 
seiscientos cincuenta y  seis reales vellón para hacerse cobrado de 
los derechos que le corresponde por su6 firmas, asesorías del L i­
cenciado D .E cequiel Maria de Kebüelta , y  citaciones que les 
corresponden á los Ministros debara, en la caiisa formada con­
tra los Mesoneros de esta Ciudad, consta de libramiento y  recibo. ©656 

Item, eh trece del mism o á Andrés de Arana M inistro A l­
guacil del V alle  de Aramayoria, treinta y  seis reales vellón pqt 
tres dias y  medio que se ha ocup ad o en la prisión y  embargo d^ 
la persona y  bienes de Agustiñ de Ürtueta , y  conducción á ía 
R eal cárcel de eáta Ciudad, consta de'libramiento y  ireeibo.  ̂ ©036 

Item, eh dos de Enero de este año de ochocientos i  D .P e ­
dro de Zabala, Alcalde de Hermandad que fue de esta Ciudad 
el año próximo pasada, doscientos reales vellón por Ía asistencia 
tjué hizo en virtud de comision del Señor Diputado General á 
las prisiones de Nicolás de Guevara vecino del Lugar de Cerio,
Sebastian dé Corcostegui, y  otros vecinos de esta Ciudad, cons­
ta de libramiento y recibo* . . . ¿ ¿ . 0sOO 

Itehi, eh siete dcl mismo i  D . Benito Martínez del Burgo*
Escribano de S. M . y  del número de esta Ciudad , quatrocien­
tos noventa y cinco reales vellón , á saber: trescientos treinta y  
tres, itnporte de las costas procesales en el expediente contra los 
Mesoneros de esta Ciudad, y  los ciento treinta y  dos restantes 
por los Aranceles firmados y  repartidos á todos ellos < consta 
de libramiento y  recibo. ¿  ̂ . ©495

Item, el rhismo dia á Vicente Guzmán , Maestro Cirujánó 
vecino de ésta Ciudad, treinta reales veílon importe de las visi­
tas que ha hecho á los presos del quartel de Quadrilleros consta
de libraíniento y  recibo......................................................... i > ©030

Iteríi, en veinte y  cincO de el á D . Emeterio de Ibarreta, A l­
calde y  Juez ordinario de la Villa de Zalduendo , doscientos 
freintá y  siete reales vellón importe de las costas y  gastos causa­
dos coh mótivo de la formacion de ciertas diligencias contra 
Domingo de Echaiz, natural de A y a  en Guipuzcoa « y  su pti-J
sion, consta de libramiento y  recibo...................................... . * 0 *3 7

Item, en tres de M arzo á D . Francisco Guinea , y  í ) .  M a­
nuel de Urbina, Médicos titulares de esta Ciudad , setecientos 
cjuarenta y  seis reales vellón importe de las visitas hechas á los 
reos que han estado enfermos en la Real cárcel de esta Ciudadj^
consta de libram iento y  recibo............................................. ......  i . © 746

Item, en Once del m ism o á D . Juan Á Íanuei de Cortazar,.
Boticario vecino de esta Ciudad, tfeintá reales vellón importe 
délas medicinas dad as, consta de libramiento y  recibo. ¿ ©030 

Ilefti, eti veiníe y  qaatro de el i  Dom ingo dé Am ezaga ií*
D



no de los Quadrilleros de esta Provincia, veinte y  cinco reales,y 
medio vellón por el gasto causado en la conducción al Castillo 
de S. Sebastian al reo Pedro de Zaytegüi, consta de libramien­
to y  recibo* i i  ̂ i i i i i i . . * i í i ©025 17  

Item, en dos de Abrií á Joaquín de' Arrese vecino de la ah-, 
te Iglesia de Mario, y  ¿L oren zo deÚribe residente en la casería 
de Laudio, quarenta reales vellón por sus dietas en 1a compare­
cencia que han hecho para pra¿l:icar sus declaraciones en la cau­
sa que se sigue ¿oíitra Agustin, y  Domingo de Ürmeta vecinos 
de Aram ayona, consta de libramiento y  recibo¿  ̂ ¡ . j ©040 

iteni en dos de M ayo á D . Lorenzo de Armentia^ Alcalde 
ordinario de la V illa  de Peñacerrada * noventa y  quatro reales 
vellón por la ocupacion y  costas causadas en la ratificación de 
testigos en la causa que se sigue en este Tribunal contra Felipe^ 
y  Blas Marquinez, y consortes  ̂ consta de libramiento y  recibo  ̂ ©094 

ítem , en catorce á D . Marcos dcGochicoa, Ayudante délos 
Ouadrillefos de esta Provincia, mil setenta y  seis reales y  diez y  
seis mafavedís vellón por los gastos causados en la conducción 
á la R eal cárcel de Valladolid, de tres reos destinados á Africa^ 
consta de libramiento y  recibo» . . , . ¿ ¿ ¿ ¿ 10076 16

Iteni, en veinte y  quatro á Santiago de Uribe vecino de es­
ta Ciudad, doscientos reales vellón, por la conducción  ̂ alimen­
tos y  denlas, de la persona de Silvestre Dia¿ de Guereña veci­
no de la Villa dé Antonana, desde la cárcel de esta Ciudad, al 
Castillo de S. Sebastian, con!>ta de libramiento y  recibo.  ̂ ¿ ©200 

ítem , en veinte y  siete á Gerónimo de Zabala vecino de es­
ta Ciudad, ciento veinte y  un reales vellón, los ochenta y  uno, 
los misiíios que satisfizo al Alcalde, Escribano, y  Ministro que 
intervinieron en varias diligencias praíticadas en lá Villa de 
Arechavaleta, en la causa que se sigue en este Tribunal contra 
Agustín, y  Domingo de Urtueta vecinos del V alle de Aram a- 
yona, y  los quarenta restantes por su ocupacion de tres dias ea 
dicha V illa, consta de libramiento y  recibo . , . . .• , 0 i2 i  

ítem , en cinco de Junio á D . Joseph Antonio de Sarralde;
Escribano de S. M . y  vecino del Lugar de Víilodas,' treinta rea­
les vellón por los derechos de un testimonio que dio para unir­
lo á la causa seguida contra Tom as Ortiz de Eguiluz, vecino de 
Nanclares de la O ca, consta de libramiento y  recibo. . .  ̂ ©030 

Item, en síete á D . Pedro Antonio Ortiz de Zarate, Escriba­
no de S. M . y  vecino del Lugar de Antezana de A lava , seis­
cientos un reales vellón por catorce dias y  medio que se ocupó en 
la extensión de ía sumaria, prueba dada, ratificación de testigos 
que depusieron en sumaria, á razón de treinta y  tres reales por 
día, en la causa contra Martin Iñiguez de Ciriano, vecino de di­
cho Lugar de Antezana, consta de libramiento y  recibo. . , B 6ot 

Item , en d  mismo día á D . Domingo Matías deEcheguren 
vecino del Lugar de Olarezar, Alcalde y  Juez ordinario de la 
N oble tierra dé A yala  por la Quadrilla de Amurrio, trescientos^ 
reales vellón, los mismos que eu Junta general celebrada en síe-



te'de M ayo del año de noventa y  siete, se mamlaron librar por 
vìa de premio en la causa contra Pedro R uiz deCorcuera vc<;i- 
no de la V illa  de Panitlo, y  Lázaro de Forres natural del L p - 
gar de Gaicedo^ por la aprehensión de porciort de tabaco polvo 
de fraude, consta’dé libramiento y  recibo. . . . . , , ^300 

Item, en veinte ÿ  seis á D . Juan Joseph Saenz de Matura- 
na. Escribano de S. M . y vecino del Lugar de Echávarri, cien­
to treinta y  un reales y  medio por sus dietas ÿ  trábajos pi:a£iica- 
dos en la causa criminal formada contra D , Juan Miguel d eG a - 
rabiabasj y  consortes vecinos del Valle de Aram ayona , consta 
de libramiento y  recibo. . . . . . . . .  . . ; ©13« 17

Item, en veinte y  ocho á Marcos Ernandez^ C abo primer,6 
de lá compañial^rovincial del R eal cuerpo de Artillería de San 
Sebastian j noventa y  seis reales por la condUccion, y  alimento de 
la persona dc Martin de Ciriano^ consta de libramiento j  recibo; ©096 

itenij en ocho de Agosto á Benito de Botaz, Ministro d eU  
Provincia, treinta ÿ  ocho reales para satisfacer loá gastos del en­
tierro de Teodoro de Zubia , que falleció en la cárcel de esta 
Ciudad i consta de libramiento y  recibo. . . .  . . ; 8038 

ítemj en veinte y  tres á Manuel Serránó vecino de esta C iu ­
dad, noventa reales y  veinte y  tres maravedís por lá limpia de 
ropa, tálago ÿ  detnaà cósas que ha suministrado á los presos y  
enfermos  ̂ consta de libramiento y  recibo. . . i ¿ ©090 23

Item* en veinte y  seis á Pedro de S. Martin Quadrillero de 
Hermandad, doscientos quarenta y  seis reales vellón importe d^
Jos gastos causados por el en la conducción de la persona de Pe  ̂
dro Oríiz de Zarate vecino del Lugar de Gopegui ,a l  Castillo
de Pamplona, consta de libramiento ÿ  recibo............................... 0246

Item, en doce de Septienabre áEusevio de la Fuente Máes- 
tro ensamblador vecino deestaCiudadjdoscientos cincuentárea- 

.les, mitad de tas obras executadas en la R eal cárcel de esta C iu ­
dad i consti de libramiento y  recibo. . . . . ; ¿ ¿ ^250 

Item, en el mismo dia á Blas de Villarreaí Maestro alb'añÍl 
yecino de esta Ciudad, doscientos cincuenta y  cincc) reales ve- 
Hon , mitad del coste de las obras executadas en dicha cárccl,
consta de libramiento ÿ  recibo. . ¿ ..................................... 8 2 55

Item, en veinte á ü .  Mateos de Arrcgui , Alcalde y  Juez 
ordinario de ía V illa  de Alegría, trescientos veinte y  quatto rea­
les importe de las costas ÿ gastos que se han originado con mo­
tivo de la súmariá formada contra Blas Marquinezy natural dç 
la V illa  de Pariza^ y  Felipe D iaz de Ocazu vecino de la citada 
de Alegria, consta de libramientoy recibo. % * 4

. Itetn* en veinte y  quatroá Benito de Botaz Ministro de la 
Provincia, treinta y  seis reales vellón^ veinte y  quatro por do* 
candados para las ventanas del hospital, donde estaban tres feos, 
y  los doce restantes por baxarlos en silla de manos , consta de
libramiento y  recibo............................... ...... * ©036

Item, en primero de 0¿tubre á Fernando de Ibarreta veci^ 
no cíe esta Ciudad, qulnieotos y  doce reales vellón por su sala-



@û8;
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t ío , y  el de tres compañéros de die2 y  seis días, á raaon d e  ocho 
en cada uno, que les ha sido seííalado por custodiar dichos tres 
reos enfermos, consta de librartiíento y  recibo. . . . .  ^ 51» 

Item, en quatro á Benito de Botaz, Ministro de la Provift- 
cia, ochenta y  dos reales vellón para pago de los gastos del en­
tierro de Francisco de Lorriaga vedno que fué del Lugar d e  
L u co, que falleció en la cárcel de esta Ciudad , y  gasto causado 
por el Escribano de la causa, consta de libramiento y recibo. .

Item, en nueve á Eugenio de Vicuria vecino de esta Ciudad, 
trescientos y setenta reales vellón por la conducción desde la 
cárcel de esta Ciudad á la de Burgos, al reo Felipe M arquineí,
consta de libramiento y  recibo.......................................................... ^370

Item, en veinte y  seis de el á D . Francisco de Vigurí , A l­
calde de Hermandad en el Valle de Quartango , quatrocientos 
setenta y cinco reales vellón importe de las costas causadas cotí 
m otivo de la formada por él contra Antonio de Larramendi,
Maria Ibáñez de Acosta su muger, y Eulalia Ibáñez de Acosía 
vecinos del Lugar de Catadiano, consta de libramiento y  redbo, ©47 J 

Item, en treinta y  uno á Fernando de Ibarreta vecino de es­
ta Ciudad, novecientos noventa y  dos reales vellón por su sa­
lario, y  el de tres compañeros que se han ocupado en la ciisto- 
d ii de diferentes reos, que han estado enfermos ea el hospital
de esta Ciudad, consta de libramiento y  recibo...........................

Item, en cinco de Noviembre á D . Pedro de InchâUrreguî 
Alcalde de Hermandad de la Villa de Ardniega , mil trescien­
tos cincuenta y  seis reales vellón importe de las costas, y  gastos 
causadas en la causa formada por él á Francisco Urrutia vecino 
dcl Lugar de Luyando, consta de libramiento y  redbo. * .

p,
Importa la data de oficio de Justicia. 102)985 3 a 

D A T A  D E  A L IM E N T O S  D E  R E O S .

rimeramente á D . Fernando Lopez de Mattiraña , Cura y  
Administrador del Hospital de Santiago de esta Ciudad, mil o-, 
chocientos catorce reales y  veinte y  dos maravedís importe de lai 
hospitalidades que ha dado desde primero de Enero de noven­
ta y  nueve, hasta treinta y  uno de Oítubre del presente año , á 
los presos de esta Provincia que han estado en dicho Hospital,
consta de libramiento y  recibo........................... ...... . . .  ̂ 18 8 14

Item, á D. Marcos de Gochícoa, Ayudante de los Qiíadri- 
lleros de esta Provincia, treinta y  siete reales y  medio por los 
socorros suministrados á Baltasar Sánchez preso en dicho quar­
te!, consta de libramiento y  recibo. \ 7  

Item, á Pedro de S. Martin Quadrillero dé esta Provincia, 
cincuenta y dos reales por los alimentos suministrados en dos 
viages desde Haro, á S. Sebastian, á Felipe de Arto’la, consta dtí
libramiento y  recibo. . ............................... ...... . . . •

Item, i  Nicolas de M ugica, A k a y d e  carcelero de la de e<-



i r
fa Ciudad, diez y  nueve mil doscientos setenta y  ocho reaks' 
vellón, importe de los socorros que ha suministrado á los reos 
presos en ella , y  de cuenta de esta Piovincia , desde N o ­
viembre del año pasado de noventa y  nueve, hasta íin d e06lu- 
bre del presente, ambos inclusive, como consta de sus respeéli- 
vos libramientos y  r e c i b o s . ............................................................. 190278

Importa la data de alimentos de Reos* 21^182

Importan todas las datas de esta cuenta doscientos diez y  
siete mil setenta y  siete reales y  diez y  seis maravedís vellón, y  
lasdel cargo trescientos sesenta y  seis mil novecientos cincuenta 
y  seis reales y  veinte y  nueve maravedís vellón, por lo que resulta 
de alcance en favor de esta referida M . N . Provincia , y  contra 
mí, la cantidad de ciento quarenta y  nueve mil ochocientos se­
tenta y  nueve reales y  trece maravedís vellón , salvo error de 
pluma , suma, ú otro , haciendo demostración de cargos y  da-* 
tas en la forma siguiente.

Líquido de cargos.
E l de O r d i n a r i o . ......................... 3650798 29
£1 de oíicio de Justicia, t . . 1015B

T o ta l de cargos. .3660956 29

Liquido de datas.
L a  del Ordinario y  Extraordinario.! 500476
L a  de gastos sueltos. 
LadeQ uadrilkros. . 
L a  de Vagos. *.
L a  de ofitio de Justicia 
L a  de alimentos de Reos

78652 
2Ó0212 

©57S
100982 
21018 2

T o tal de datas........................................70077 1 ó

Alcance en favor de esta Provincia , y  contra el Tesorero. 14908 7 9 13
Y  por la verdad, y  para que de todo conste , lo firmo en esta------- ——
mencionada Ciudad de V itori»á d ie z y o c h o  de Noviembre 
de mil y  ochocientos.

Juan Ramoh González de Echávarru
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